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NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

 
De conformidad con lo establecido en el Artículo 49 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 

las notas a los estados financieros son parte integral de los mismos; éstas deberán revelar y proporcionar 

información adicional y suficiente que amplíe y dé significado a los datos contenidos en los reportes. 

 

Al respecto, las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público (NICSP) definen a las 

“notas” como aquéllas que contienen información adicional a la presentada en los estados financieros, 

precisando que las mismas proporcionan descripciones narrativas o desagregaciones de partidas reveladas en 

dichos estados. 

 

En este sentido, el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental afirma que las notas revelan 

información complementaria de los rubros y saldos presentados en los estados financieros, siendo de utilidad 

para que los usuarios de la información financiera tomen decisiones con una base objetiva, aclarando que lo 

anterior implica que éstas no sean en sí mismas un estado financiero, sino que formen parte integral de ellos, 

siendo obligatoria su presentación. 

 

Por su parte, el Manual de Contabilidad Gubernamental indica que las notas a los estados financieros 

se clasifican en tres tipos, que se enuncian a continuación: 

 

• Notas de gestión administrativa. 

 

• Notas de desglose. 

 
• Notas de memoria (cuentas de orden). 
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Notas de Gestión Administrativa 

 
En estas notas se revelan en términos generales el panorama económico así como los aspectos 

financieros y administrativos bajo los cuales operó el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit durante el trimestre 

Enero – Marzo de 2026. 

 
Introducción 

 
En concordancia con lo señalado en el Manual de Contabilidad Gubernamental emitido por el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el objetivo general de los estados financieros que se presentan 

en este documento, es suministrar información acerca de la situación financiera, los resultados de la gestión, los 

flujos de efectivo acontecidos, el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como la 

postura fiscal correspondiente al año 2026. 

 

En este sentido, los estados financieros proveen de información al Congreso y a los ciudadanos, así 

como a un amplio espectro de usuarios, quienes  pueden disponer de la misma en forma confiable y oportuna 

para tomar decisiones respecto a la asignación de recursos, su administración y control u otros análisis que 

consideren de utilidad. 

 

En resumen, los estados financieros constituyen la base financiera para la evaluación del desempeño, 

la rendición de cuentas, la transparencia fiscal y la fiscalización de la Cuenta Pública. 

 

Al respecto, el objetivo que se persigue con la redacción de las presentes notas de gestión 

administrativa consiste en la revelación del contexto y de los aspectos económicos - financieros más relevantes 

que influyeron en las decisiones del período y que fueron considerados en la elaboración de los estados 

financieros, para la mayor comprensión de los mismos y sus particularidades. 
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Autorización e Historia 

 
 

Nayarit significa “Hijo de Dios que está en el Cielo y en el Sol” y debe su nombre al caudillo, legislador 

y rey defensor de la tribu cora, fundador del reino de Huacica o de Xécora, quien, según los historiadores, 

empuñó el cetro en el año de 1500. 

 

a).- Fecha de creación del ente   

 
Según antecedentes históricos, en la época prehispánica el actual Estado de Nayarit se localizaba en 

una región llamada Chimalhuacán, sin embargo, de acuerdo a lo que se relata en el siguiente apartado, el 

territorio de la entidad ha experimentado diversos cambios a lo largo de la historia, en cuanto a su 

denominación, delimitación geográfica y pertenencia a la federación, habiendo alcanzado finalmente la 

categoría de Estado hasta el 01 de Mayo de 1917, día en que comenzó a regir la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, que por la trascendencia, supremacía y legitimidad que representa este 

acontecimiento, ha sido considerado oficialmente como la fecha de creación del ente. 

 

Historia 

 

En la época prehispánica el actual Estado de Nayarit se localizaba en una región llamada 

Chimalhuacán conformada por 4 grandes Hueytlahtoanazgos o monarquías: el de Colima, Tonallan, Xalisco y 

Aztatlán. 

 

La zona en que se ubicaba el estado en la etapa de la colonia, fue conquistada en forma definitiva por 

los españoles en el año 1531, pasando a pertenecer de manera inicial al Reino de la Nueva Galicia y 

posteriormente a  la intendencia de Guadalajara; sin embargo, es conveniente aclarar que la sierra de Nayarit 

fue conquistada hasta el año de 1722. 

 

Después del movimiento de independencia de México, la antigua intendencia de Guadalajara  fue 

erigida en estado libre de Xalisco, unido por el pacto federal con los demás de la República Mexicana. 

Conforme al plan de gobierno, la entidad se dividió en 28 partidos, entre los cuales estaban los de Acaponeta, 
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Ahuacatlán, Compostela, el Nayarit, San Blas, Santa María del Oro, Sentispac y Tepic, todos los cuales 

corresponden al actual estado de Nayarit. 

 

El 18 de noviembre de 1824 se firmó la Constitución del estado de Xalisco,  que dividió el territorio en 

ocho cantones, siendo el séptimo el de Tepic, que comprendió la extensión del ahora estado de Nayarit. 

 

Al triunfo de la República, el presidente Juárez dictó el acuerdo del 7 de agosto de 1867 por el que 

separaba el cantón de Tepic del estado de Xalisco y lo convertía en distrito militar, sujeto al Gobierno Federal 

en lo administrativo. 

 

Posteriormente, el presidente Manuel González propuso la reforma del Artículo 43 de la Constitución a 

efecto de convertir el distrito militar de Tepic en territorio. Una vez aprobada la iniciativa por el Congreso en 

mayo de 1884, 19 legislaturas de los estados votaron a favor y una en contra, y la Cámara de Senadores 

consagró la erección de la nueva entidad federativa. El decreto respectivo se publicó el 12 de diciembre de 

1884, dándose a conocer en Tepic, por bando solemne, el 14 de enero de 1885. El 3 de junio siguiente se 

promulgó la ley que determinó la superficie del territorio de Tepic (la misma que tuvo el 7° cantón del estado de 

Jalisco), dividida en cinco prefecturas (San Blas, Santiago, Acaponeta, Ahuacatlán y Compostela) y tres 

subprefecturas (Ixtlán, La Yesca y Tuxpan), con capital en Tepic. 

 

 La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada el 5 de Febrero de 1917, erigió 

al territorio de Tepic como Estado de Nayarit, formando parte integrante de la Federación, según lo establecido 

en los artículos 43 y 47 de nuestra Carta Magna vigente en la actualidad. 

 

 Sin embargo, Nayarit alcanzó el rango de Estado hasta el día 01 de Mayo de 1917, fecha en la que 

comenzó a regir la Constitución Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero transitorio de la 

misma. 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit fue promulgada mediante 

bando solemne el día 5 de febrero de 1918, en la capital del Estado, empezando a regir desde luego, según lo 

dispuesto en su artículo 1o Transitorio, siendo publicada en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit, los días 

17, 21, 24 y 28 de febrero y 3, 7, 10 y 14 de marzo de 1918. 
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b).- Principales cambios en su estructura: 

 

Cambios en la estructura territorial del Estado 

 

El texto inicial de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit promulgada el 5 de 

Febrero de 1918, consideró originalmente como división territorial de la entidad a  los siguientes 17 Municipios: 

Acaponeta, Ahuacatlán, Amatlán de Cañas, Compostela, Huajicori, Ixtlán, Jala, Jalisco, La Yesca, Rosamorada, 

San Blas, San Pedro Lagunillas, Santa María del Oro, Santiago Ixcuintla, Tecuala, Tepic y Tuxpan. 

 

El 6 de Septiembre de 1939 fue creado mediante Decreto el Municipio de El Nayar, situándose como el 

décimo octavo ayuntamiento para ese entonces, mismo que se constituyó con el territorio de la antigua Sub-

Prefectura de la Sierra de Nayarit, siendo su cabecera la población de Jesús María de la Sierra. 

 

Con fecha 16 de Marzo de 1940 fue expedido un Decreto que creó el Municipio de Ruiz, convirtiéndose 

en el ayuntamiento número diecinueve y teniendo como cabecera el poblado del mismo nombre. 

 

El día 13 de Diciembre de 1989 se expidió un Decreto que tuvo por objeto crear un nuevo Municipio en 

la zona del sur del territorio de Compostela, denominado Bahía de Banderas, con cabecera municipal en Valle 

de Banderas. 

 

Derivado de los cambios anteriormente enunciados, Nayarit cuenta actualmente con 20 municipios, 

debidamente considerados en el artículo 3 de la Constitución local, en el que se enfatiza que también forman 

parte del territorio del Estado las Islas que le corresponden conforme al artículo 48º de la Constitución General 

de la República. 

 

 

Cambios en la estructura administrativa del Poder Ejecutivo 

 

La Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, actualmente en vigor, fue publicada en el 

Periódico Oficial del Estado el 21 de Diciembre del año 2000, abrogándose por consecuencia la emitida con 
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anterioridad, sin embargo, de ese tiempo a la fecha, este ordenamiento jurídico ha tenido diversas reformas y 

adiciones a su texto original, tendientes a adecuar las bases para la organización y funcionamiento de la 

Administración Pública Estatal. 

 

En lo que se refiere a las Dependencias que conforman la Administración Pública Centralizada, a 

continuación se comentan los cambios realizados a la estructura administrativa del Poder Ejecutivo: 

 
• La Secretaría de Finanzas, actualmente se denomina Secretaría de Administración y Finanzas. 

• La Secretaría de Planeación, hoy tiene el nombre de Secretaría de Desarrollo Sustentable. 

• La Secretaría de Educación Pública, ahora se llama Secretaría de Educación. 

• La Secretaría de Economía hoy se denomina Secretaría de Desarrollo Económico y Social. 

• La Secretaría de Obras Públicas se identifica ahora como Secretaría de Infraestructura. 

• La Secretaría de la Contraloría se denomina en la actualidad Secretaría para la Honestidad y 

Buena Gobernanza. 

• La Secretaría del Trabajo ahora se llama Secretaría del Trabajo y Justicia Laboral. 

• La Procuraduría General de Justicia actualmente se llama Fiscalía General del Estado, misma que 

para efecto contable – presupuestario se desincorporó del Poder Ejecutivo a partir de 2018 en 

virtud de su conversión a Organismo Autónomo. 

• En el transcurso que va de la publicación de la Ley a esta fecha, fueron incorporadas a su 

contenido la Secretaría de Turismo, la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, así como 

la Secretaría de Movilidad, cuya operatividad para ésta última es a partir del Ejercicio Fiscal 2020. 

• También había sido creada la Secretaría del Medio Ambiente, que posteriormente fue suprimida 

como parte del proceso de mejora continua del Poder Ejecutivo, trasladando sus funciones a otras 

Dependencias y Organismos Descentralizados.  

• Así mismo, la Secretaría de Bienestar e Igualdad Sustantiva que había sido creada de manera 

posterior a la expedición de la Ley Orgánica referida, fue suprimida en el primer trimestre de 2026, 

trasladando sus funciones a otras Dependencias y Organismos Descentralizados.  
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Panorama Económico y Financiero 

 

En esta sección se informan las principales condiciones económico – financieras bajo las cuales se 

estuvo operando, que influyeron en la toma de decisiones de la administración, tanto a nivel internacional, 

nacional y local, precisando el Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero en su comunicado del 27 de 

Marzo de 2026, que la actividad económica mundial se haya expandido a un ritmo mayor durante el primer 

trimestre de 2026 con respecto al trimestre previo, principalmente como resultado de un mayor crecimiento en 

las economías avanzadas. Hacia delante, el panorama para la economía global se podría encontrar sujeto a un 

alto grado de incertidumbre, particularmente en torno a los posibles efectos del conflicto en Oriente Medio. 

 

En las principales economías avanzadas, la inflación ha disminuido desde los niveles observados a 

finales de 2025, aunque todavía se ubica por encima del objetivo en algunos casos. Asimismo, esta variable ha 

mantenido un avance gradual hacia los objetivos en varias economías emergentes, aunque de manera 

diferenciada entre regiones. No obstante, ante el complejo e incierto entorno global, la mayoría de los 

principales bancos centrales ha adoptado posturas de política monetaria cautelosas. Destaca que la Reserva 

Federal de los Estados Unidos de América mantuvo sin cambio el rango objetivo para la tasa de fondos 

federales en sus reuniones de enero y marzo, en un nivel entre 3.5 y 3.75 por ciento. 

 

a).- Entorno Externo 

 

Con información del Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero, se destaca que a inicios del año 

2026 los mercados financieros a nivel global habían registrado un comportamiento relativamente estable y con 

sesgo, incluso, positivo, sin embargo, la volatilidad repuntó de manera importante a finales de febrero como 

consecuencia del conflicto en Oriente Medio.  

 

Aun cuando la intensidad de las tensiones parece haber variado en fechas recientes, prevalece un 

entorno de incertidumbre significativa tanto sobre la duración, magnitud y alcance del conflicto, como de sus 

efectos sobre el precio de los energéticos y las cadenas de suministros, así como del impacto que esto podría 

tener tanto en la inflación como en la actividad económica a nivel global. Lo anterior se ha reflejado en un 

menor apetito por activos de mayor riesgo, al tiempo que las implicaciones para el sector energético introducen 
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un nuevo elemento de complejidad en el panorama macroeconómico. Como resultado, las condiciones 

financieras a nivel global acumularon un apretamiento significativo durante el primer trimestre del año. 

 

Aún persisten algunos riesgos globales cuya materialización podría incidir sobre la estabilidad 

financiera. Entre estos, destaca la posibilidad de un agudizamiento o prolongación de los conflictos y las 

tensiones geopolíticas. Asimismo, es posible que se presente un apretamiento adicional en la trayectoria de las 

condiciones financieras globales y locales, en buena medida como consecuencia de ajustes en las posturas y 

perspectivas para la política monetaria a nivel internacional ante posibles presiones inflacionarias provenientes 

de disrupciones en los mercados de energía y las cadenas de suministro globales. Lo anterior podría incidir 

negativamente en las perspectivas de la actividad económica a nivel mundial. Simultáneamente, permanece 

latente la ocurrencia de correcciones en las valuaciones de algunos activos financieros. 

 

b).- Entorno Nacional 
 

El Consejo de Estabilidad del Sistema Financiero informó que en México el comportamiento de los 

mercados financieros locales ha estado, en general, en línea con lo observado a escala mundial.  

 

En particular, destaca que la depreciación del tipo de cambio del peso mexicano con respecto al dólar 

estadounidense durante el último mes prácticamente revirtió el fortalecimiento de la moneda nacional registrado 

entre mediados de diciembre pasado y finales de febrero, con lo que la moneda nacional acumuló una 

apreciación cercana a 1 por ciento desde la última sesión del Consejo. Por su parte, las tasas de interés de los 

valores gubernamentales registraron descensos en el segmento de corto plazo de la curva, e incrementos en la 

parte media y larga, mientras que los principales índices bursátiles acumularon ganancias de alrededor de 6 por 

ciento en el mismo periodo 

 

La información disponible, si bien limitada, sugiere que la actividad económica nacional mostró un 

menor dinamismo durante el primer trimestre del año. Hacia delante, se prevé una mejora gradual en la 

trayectoria de la economía respecto al año pasado; no obstante, estas perspectivas permanecen sujetas a un 

grado importante de incertidumbre, con riesgos a la baja derivados del complejo entorno global al que se 

enfrenta. A pesar de ello, la calificación crediticia soberana se mantiene en grado de inversión por parte de 

todas las agencias que la evalúan. 
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A pesar de este contexto, el sistema financiero mexicano mantiene, en su conjunto, una posición de 

solidez y resiliencia, lo que le permite absorber choques y preservar un funcionamiento adecuado y estable, 

incluso ante la posible materialización de escenarios adversos. De manera fundamental, esto obedece a que la 

banca comercial cuenta con niveles de capital y liquidez que cumplen holgadamente con los requerimientos 

mínimos regulatorios. Además, si bien algunos intermediarios financieros no bancarios presentan indicadores 

de riesgo que sugieren vulnerabilidades financieras asociadas con presiones de liquidez o solvencia, la 

exposición de la banca múltiple a estos es baja en relación con su capital regulatorio, por lo que dicha situación 

no representa un riesgo para el sistema en su conjunto. 

 

Ahora bien, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público recalca que Durante el primer trimestre de 

2026, la economía mexicana moderó su ritmo de crecimiento. Este comportamiento respondió tanto al impacto 

de los cambios en la política comercial de los Estados Unidos de América sobre algunas industrias 

manufactureras y servicios vinculados, como a la base de comparación elevada tras el sólido desempeño del 

cierre del año previo. No obstante, el mercado laboral registró un sólido ritmo de creación de empleo, 

destacando los puestos en la industria, que mostraron su mejor desempeño en los últimos seis trimestres. 

 

Las exportaciones no automotrices mantuvieron su dinamismo y continuaron compensando la debilidad 

observada en el sector automotriz. Este desempeño se presentó en un contexto en el que México mantuvo una 

tasa arancelaria efectiva relativamente favorable frente a otros países competidores. Asimismo, el porcentaje de 

exportaciones que ingresaron a los Estados Unidos de América. Bajo el T-MEC se mantuvo en 89.0%. 

 

En este contexto, con base en la estimación oportuna del INEGI, en el primer trimestre de 2026 el PIB 

habría registrado una disminución trimestral de 0.8%, con cifras ajustadas por estacionalidad. En su interior, las 

actividades primarias habrían disminuido 1.4%, afectadas por la prevalencia de heladas en diversas regiones 

del norte del país. Las actividades industriales, por su parte, se habrían reducido en 1.1%, principalmente por el 

desempeño en la manufactura, que continuó presionada por los efectos directos de los cambios en la política 

comercial de los Estados Unidos de América. Finalmente, los servicios habrían disminuido 0.6% trimestral, 

afectados por el desempeño de servicios vinculados al desempeño industrial. 
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c).- Entorno Estatal 
 

c1).- Producto Interno Bruto 
 
 

Con base en la más reciente información emitida por el INEGI (Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía), se refleja que en el Estado de Nayarit el Producto Interno Bruto (PIB) de 2023 se situó en 162,090 

millones de pesos, disminuyendo en 2024 al monto de  159,750 millones de pesos, cuyos valores enunciados 

corresponden a precios constantes de 2018, mismos que por actividad económica, se desglosan de la siguiente 

forma: 

 

 

 

 

 
 

 

 

c2).- Empleo 
 

Ahora bien, con base en la información más reciente de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo 

(ENOE) levantada por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), misma que fue difundida el 24 

de febrero de 2026, en el cuarto trimestre de 2025, 644.8 mil personas se encontraban ocupadas: 23.5 mil más 

en relación con el cuarto trimestre de 2024. La mayor disminución se registró en la industria manufacturera.  

 

En el cuarto trimestre de 2025, la Población Económicamente Activa (PEA) fue de 657.2 mil de 

personas (una tasa de participación de 66.9 %). Un año antes, fue de 634.1 mil, con una tasa de participación 

más baja (66.2 %), lo que significó un incremento de 23.1 mil personas. La PEA femenina fue de 278.4 mil y la 

masculina, de 378.8 mil: 6.2 mil y 17 mil personas más que en el cuarto trimestre de 2024, respectivamente.  

 

Así, 55 de cada 100 mujeres y 80 de cada 100 hombres en edad de trabajar fueron personas 

económicamente activas. 

Valor * % Valor * %

Actividades Primarias 10,768              6.64% 11,248            7.04%
Actividades Secundarias 29,804              18.39% 26,122            16.35%
Actividades Terciarias 112,450            69.38% 113,803          71.24%

Suma 153,022            94.41% 151,173          94.63%
Impuestos sobre los productos, netos 9,068                5.59% 8,577              5.37%

Total ** 162,090            100.00% 159,750          100.00%

* Valores en millones de pesos
** La sumatoria puede variar por efecto del redondeo de cifras.
Fuente: INEGI

PIB 2023
Actividad Económica

PIB 2024
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c3).- Indicador Trimestral de la Actividad  Económica Estatal 
 

En este apartado se presenta la más reciente información difundida por el Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) en referencia al Indicador Trimestral de la Actividad Económica Estatal (ITAEE) 

que ofrece un panorama sobre la evolución económica de las entidades federativas del país, mismo que fue 

publicado el día 29 de Abril de 2026. 

 

En dicho reporte se destaca que durante el cuarto trimestre de 2025 y con cifras ajustadas por 

estacionalidad, las entidades federativas que registraron los mayores crecimientos en su actividad económica, a 

tasa trimestral, fueron Nayarit, con 5.7 %; Oaxaca e Hidalgo, con 4.8 %; Sinaloa, con 4.2 %; y Tabasco, con 3.8 

por ciento. 

 

A tasa anual, Sinaloa, Hidalgo, Nayarit, Ciudad de México y Tabasco reportaron los avances más 

sobresalientes en su actividad económica. 
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En el cuarto trimestre de 2025, la actividad económica de Nayarit mostró un crecimiento anual de 5.5 

por ciento. Este resultado se explicó por el avance de las actividades primarias y secundarias de 91.5 y 3.6 %, 

respectivamente. A su vez, las terciarias retrocedieron 1.5 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Durante el periodo enero a diciembre de 2025, el acumulado de la actividad económica estatal creció 

2.7 %, por el incremento en las actividades primarias, secundarias y terciarias de 8.6, 6.7 y 1.2 %, 

respectivamente. 
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En el cuarto trimestre de 2025, las actividades primarias (Agricultura, Cría y explotación de animales, 

Aprovechamiento forestal, Pesca y caza) reportaron un incremento anual de 91.5 por ciento. Con ello, Nayarit 

se situó en el segundo lugar a nivel nacional. 
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Las actividades secundarias corresponden a los sectores dedicados a las Industrias manufactureras, 

de la Minería, de la Construcción y de la Generación, transmisión, distribución y comercialización de energía 

eléctrica, suministro de agua y de gas natural. El aumento de 3.6 % en estas actividades posicionó a Nayarit en 

el décimo lugar de las 32 entidades federativas. 
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Ahora bien, en el cuarto trimestre de 2025, debido al aumento de 5.5 % en el total de la actividad 

económica, Nayarit se situó en el tercer lugar y contribuyó 0.04 puntos porcentuales con respecto a la variación 

nacional. 
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C4).- Inflación 
 

El Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), en su comunicado del 09 de Abril de 2026, 

informó que en marzo de 2026 el INPC (Índice Nacional de Precios al Consumidor) presentó un nivel de 

145.544: aumentó 0.86 % respecto al mes anterior. Con este resultado, la inflación general anual se ubicó en 

4.59 por ciento. En el mismo mes de 2025, la inflación mensual fue de 0.31 % y la anual, de 3.80 %. 

 

Es de resaltar que el INPC es una medida del cambio promedio en los precios de los productos que 

integran una canasta de bienes y servicios representativa del consumo de los hogares del país, a lo largo del 

tiempo. 

 

En este sentido, en Marzo de 2026 el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) en la ciudad de 

Tepic, capital del Estado de Nayarit, se ubicó en la cifra de 146.844. De esta forma, la tasa de inflación anual se 

situó en 5.24 por ciento. 

 
 
 

Organización y Objeto Social 

 

 

a).- Objeto Social 

 

En el artículo 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit quedaron 

establecidas las facultades y obligaciones del Gobernador, entre las que destaca la señalada en la fracción IV 

que lo faculta para conducir y promover el desarrollo integral del Estado, de conformidad con los objetivos, 

niveles de participación y prioridades del sistema de planeación. 

 

Al respecto, la actual administración tiene como premisa ser un gobierno cercano a la gente, 

comprometido socialmente, equitativo, solidario, incluyente, honesto y eficiente, que trabaje para mejorar la 

calidad de vida de las y los nayaritas, especialmente de quienes menos tienen; impulsar el desarrollo integral en 

un marco de respeto al entorno natural e interinstitucional, propiciando así, un clima de Gobernabilidad. 
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b).- Principal actividad 

 

De acuerdo con la Clasificación Administrativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit se ubica en el Sector Público de las Entidades 

Federativas, ya que forma parte de un Gobierno General Estatal y pertenece al Sector Público No Financiero, 

acorde con la estructura que se presenta en dicha Clasificación. 

 

En este sentido, la principal actividad que realiza el Poder Ejecutivo Estatal se identifica con la 

descripción del sector del Gobierno General, ya que en la clasificación citada se señala que dicho sector                  

“… tiene como función principal el producir y suministrar bienes y servicios no de mercado tanto para los 

individuos como para el consumo colectivo de la comunidad, ocupándose también de la distribución y 

redistribución del ingreso y la riqueza. Sus actividades se financian principalmente con ingresos provenientes de 

los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, transferencias, créditos…”. 

 

c).- Ejercicio Fiscal 

 

De conformidad con lo establecido en los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental emitidos 

por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), particularmente en la explicación del término 

denominado Periodo Contable, se precisó que en lo que se refiere a la Contabilidad Gubernamental el período 

relativo es de un año calendario que comprende a partir del 1 de enero hasta el 31 de diciembre y está 

directamente relacionado con la ejecución de la Ley de Ingresos y el ejercicio del Presupuesto de Egresos. 

 

En este caso, el período que corresponde al Ejercicio Fiscal que se reporta, comprende del 1 de Enero 

al 31 de Diciembre de 2026, informando específicamente el avance relativo al trimestre Enero – Marzo de 2026. 

 

d).- Régimen Jurídico 

 

En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el Estado de Nayarit adopta, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política y 

administrativa el Municipio Libre. 
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En el artículo 22 de la Constitución local se precisa que el Supremo Poder del Estado se divide para su 

ejercicio, en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

 

La Capital del Estado de Nayarit, es la ciudad de Tepic, y en ella residen habitualmente los Poderes del 

mismo. 

 

El Poder Ejecutivo está representado por el Gobernador del Estado, mismo que es nombrado por 

elección popular para un período constitucional de seis años, teniendo bajo su responsabilidad entre otras, la 

Administración Pública Estatal. La actual Administración entró en funciones el 19 de septiembre de 2021 y 

concluirá el 18 de Septiembre de 2027.  

 

Los ordenamientos jurídicos que regulan y orientan las acciones que lleva a cabo el Poder Ejecutivo 

Estatal para cumplir con su función de índole administrativa, son fundamentalmente los que se relacionan a 

continuación: 

 

Federal: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental 

• Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios 

• Ley de Coordinación Fiscal 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación 

• Ley General de Responsabilidades Administrativas 

• Presupuesto de Egresos de la Federación 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

• Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas 

 
Estatal: 

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit 

• Ley de la Administración Pública Paraestatal 

• Ley que crea el Consejo Estatal de Armonización Contable para Nayarit 
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• Ley de Presupuestación, Contabilidad y Gasto Público de la Administración del Gobierno del 

Estado de Nayarit 

• Presupuesto de Egresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit, para el Ejercicio Fiscal 2025 

• Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 2025 

• Ley de Coordinación Fiscal y de Gasto Público del Estado de Nayarit 

• Ley de Planeación del Estado de Nayarit 

• Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit 

• Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit 

• Ley de Inversión Pública para el Estado de Nayarit 

• Ley de Deuda Pública del Estado de Nayarit 

• Ley de Hacienda del Estado de Nayarit 

• Código Fiscal del Estado de Nayarit 

• Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Nayarit 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit 

• Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Nayarit 

• Ley de Justicia y Procedimientos Administrativos del Estado de Nayarit 

 

Cabe agregar que en la explicación del Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado 

“Entes Públicos” quedó precisado que el ente público es establecido por un marco normativo específico, el cual 

determina sus objetivos, su ámbito de acción y sus limitaciones; con atribuciones para asumir derechos y 

contraer obligaciones. 

 

Al respecto, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, que establece las bases para la 

organización y el funcionamiento de la Administración Pública Estatal, Centralizada y Paraestatal, señala en su 

artículo 33 que a la Secretaría de Administración y Finanzas le corresponde, entre otras atribuciones, coordinar 

la planeación y aplicación de la política hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado, así 

como ejecutar la política financiera, fiscal, laboral y administrativa de la Administración Pública Estatal. 
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e).- Consideraciones fiscales 

 

El artículo 1o del Código Fiscal de la Federación establece que  las personas físicas y las morales, 

están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las leyes fiscales respectivas, sin embargo, en 

el cuarto párrafo del mismo precepto se señala que las personas que de conformidad con las leyes fiscales no 

estén obligadas a pagar contribuciones, únicamente tendrán las otras obligaciones que establezcan en forma 

expresa las propias leyes. 

 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta considera a los Estados (de la república) dentro del Título III que 

se denomina “Del Régimen de las Personas Morales con Fines No Lucrativos”, disponiendo en el artículo 102 

que éstos sólo tendrán las obligaciones de retener y enterar el impuesto y exigir la documentación que reúna 

los requisitos fiscales, cuando hagan pagos a terceros y estén obligados a ello en términos de Ley. 

 

Ante esto, el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, a través de la Secretaría de Administración y 

Finanzas, se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), quedando considerado en el 

Servicio de Administración Tributaria (SAT) con la actividad denominada “Administración pública estatal en 

general” y con las obligaciones que se desglosan a continuación: 

 
• Presentar la declaración y pago provisional de retenciones del Impuesto Sobre la Renta (ISR) por 

sueldos y salarios. 

 
• Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde informen sobre los pagos 

y retenciones de servicios profesionales (Personas morales). 

 
• Presentar la declaración anual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) donde se informe sobre las 

retenciones efectuadas por pagos de rentas de bienes inmuebles. 

 
• Presentar la declaración anual donde se informe sobre las retenciones de los trabajadores que 

recibieron sueldos y salarios y trabajadores asimilados a salarios. 

 
• Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las 

retenciones realizadas a los trabajadores asimilados a salarios. 
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• Presentar la declaración informativa anual de Subsidio para el Empleo. 

 
• Presentar la declaración y pago provisional mensual de Impuesto Sobre la Renta (ISR) por las 

retenciones realizadas por servicios profesionales. 

 
• Presentar la declaración y pago provisional mensual de las retenciones de Impuesto Sobre la 

Renta (ISR) realizadas por el pago de rentas de bienes inmuebles. 

 

Así mismo, el Poder Ejecutivo del Estado presenta mensualmente la Declaración Informativa de 

Operaciones con Terceros (DIOT), en cumplimiento a lo estipulado en la fracción  II del artículo 32-G del Código 

Fiscal de la Federación. 

 

f).- Estructura organizacional básica 

 

El artículo 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit estipula que para el 

despacho de los negocios oficiales del Poder Ejecutivo, la administración pública será centralizada y paraestatal 

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la que distribuirá los asuntos del orden administrativo de 

las dependencias y organismos y definirá las bases para la creación de las entidades paraestatales y la 

intervención del Ejecutivo en su funcionamiento.  

 

Bajo este tenor, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit destaca en el artículo 1º, 

segundo párrafo, que el Despacho del Gobernador del Estado y las Secretarías del Despacho integran la 

Administración Pública Centralizada a las cuales, para los efectos de la Ley, se les denominará genéricamente 

dependencias. 

 

En complemento a lo citado,  el artículo 31 de la misma Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Nayarit, establece que para el estudio, planeación, análisis, programación, ejecución, control, evaluación y 

despacho de los asuntos que corresponden a la Administración Pública Centralizada, el Poder Ejecutivo estatal 

contará con las siguientes dependencias: 

 

• Secretaría General de Gobierno 

• Secretaría de Administración y Finanzas 
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• Secretaría de Desarrollo Sustentable 

• Secretaría de Infraestructura 

• Secretaría de Educación 

• Secretaría para la Honestidad y Buena Gobernanza 

• Secretaría de Desarrollo Rural 

• Secretaría del Trabajo y Justicia Laboral 

• Secretaría de Desarrollo Económico y Social 

• Secretaría de Turismo 

• Secretaría de Salud 

• Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

• Secretaría de Movilidad 

 

Por otro lado, en cuanto a la Administración Pública Paraestatal, el cuarto párrafo del artículo 1o de la 

Ley Orgánica referida,  menciona que está conformada por los organismos públicos descentralizados, las 

empresas de participación estatal, los fondos y fideicomisos públicos paraestatales y los demás organismos de 

carácter público que funcionen en el Estado, enfatizando que a éstas se les denominará genéricamente 

entidades.  

 

Al respecto, en el artículo 42 del ordenamiento multicitado, se  reafirma que son entidades de la 

Administración Pública Paraestatal, los entes señalados en el párrafo anterior, creados por ley o decreto del 

Congreso del Estado o por decreto administrativo del Gobernador del Estado, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, cualquiera que sea la estructura legal que adopten. 

 

Es de gran importancia hacer énfasis, por su notoria relevancia, que durante 2022 empezó a generar 

operaciones el Instituto de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Nayarit 

(INAPS), mismo que fue creado como Organismo Público Descentralizado con personalidad jurídica, patrimonio 

propio, no sectorizado, con domicilio en la ciudad de Tepic Nayarit y tiene por objeto la coordinación, la 

operación y la validación de los procedimientos de las adquisiciones, arrendamientos y servicios dentro de las 

diferentes áreas de la administración pública centralizada y paraestatal del Gobierno del Estado de Nayarit; 

habiendo consolidado su operatividad en el ejercicio fiscal 2023. 
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g).- Fideicomisos, mandatos y análogos 

 

Al 31 de Marzo de 2026 se reportan los Fideicomisos que se mencionan a continuación: 

 

• Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Núm. 940 celebrado con Banco Invex, 

S. A.  

• Fideicomiso Público de Contratación de Financiamientos No. CIB/3150. 

• Fideicomiso Público Sin Estructura, de Administración y Fuente de Pago No. CIB/3156. 

• Fideicomiso Público Sin Estructura, de Administración y Fuente de Pago No. CIB/3157. 

• Fideicomiso Público Sin Estructura, de Administración y Fuente de Pago No. CIB/3158. 

• Fideicomiso F/3511 INTERCAM Banco, S. A., Institución de Banca Múltiple, INTERCAM Grupo 

Financiero correspondiente al Fideicomiso de Desastres Naturales. 

• Fideicomiso Irrevocable de Administración y Fuente de Pago Núm. 755046 celebrado con Banorte, 

S. A.  

 

Bases de preparación de los Estados Financieros 

 

Los Estados Financieros que se presentan en este documento han sido preparados con apego a las 

disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con sujeción a la normatividad y 

lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

 

En forma particular, se informa que la elaboración de los estados contables y presupuestarios se ha 

realizado en base a las normas y metodología previstas en el apartado de Estados Financieros del Manual de 

Contabilidad Gubernamental. 

 

Así mismo, en el registro de las operaciones y en la emisión de información financiera y presupuestal 

se da debido cumplimiento a los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, ya que éstos 

proporcionan el sustento técnico para la práctica contable a través de definiciones, explicaciones y 

razonamientos en la materia. 
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Políticas de Contabilidad significativas 

 

El Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit ha estado cumpliendo con las disposiciones marcadas en la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental que tiene por objeto establecer los criterios generales que regirán 

la contabilidad gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización. Con tal motivo, las principales Políticas de la Entidad en materia de Rendición de 

Cuentas están orientadas a que la contabilidad gubernamental facilite el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingresos públicos, la administración de la deuda pública, incluyendo las obligaciones contingentes y el 

patrimonio del Estado, en cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2 de la Ley comentada. 

 

Así mismo, otro de los objetivos centrales que persigue el Poder Ejecutivo Estatal consiste en que la 

contabilidad gubernamental permita la expresión fiable de las transacciones en los estados financieros y 

considere las mejores prácticas contables nacionales e internacionales, ello en términos de lo señalado por el 

artículo 33 de la multicitada Ley. En términos generales, en la Contabilidad del Poder Ejecutivo se están 

aplicando las políticas contables emanadas de los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, las 

Normas y Metodología para la Determinación de los Momentos Contables de los Ingresos y de los Egresos, los 

Clasificadores presupuestarios de Ingresos y Gastos, el Manual de Contabilidad Gubernamental y otros 

documentos publicados a la fecha. 

 

Bajo este tenor, es importante comunicar que el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit ha estado 

participando en las revisiones que efectúa el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en 

conjunción con la Auditoría Superior de la Federación respecto al grado de cumplimiento en materia de 

Contabilidad Gubernamental, cuyo mecanismo de verificación se realiza en el portal denominado Sistema de 

Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC), habiendo obtenido calificación del 100% en la más 

reciente evaluación que se realizó en el cuarto trimestre de 2025, contestando en forma excelente los distintos 

reactivos que conforman la aplicación electrónica. 

 

Al respecto, el Ente Superior de Fiscalización Local, es decir, la Auditoría Superior del Estado de 

Nayarit es la instancia encargada del proceso de validación de las respuestas y evidencias que proporcionan 

los entes públicos en el sistema mencionado, mismo que evalúa los siguientes apartados: Registros Contables, 
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Registros Administrativos, Registros Presupuestarios y Transparencia. En torno a ello, el aplicativo requiere la 

presentación de evidencias respecto a la adopción e implementación normativa, por lo que se adjuntan las 

capturas de pantalla del Sistema de Contabilidad y/o las ligas directas de acceso a internet en el que se 

encuentran publicados los documentos respectivos, según el reactivo sujeto a revisión. 

 

Cabe hacer notar que durante 2020 y 2021 no se realizaron las evaluaciones en los períodos 

trimestrales respectivos debido a las medidas adoptadas para mitigar los efectos de la contingencia sanitaria 

derivada de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2 que genera la enfermedad COVID – 19, sin 

embargo, a partir de 2022 se reactivó este proceso de evaluación de los avances en la armonización contable. 

 

Así mismo, es relevante informar que la Secretaría de Administración y Finanzas para el registro de 

sus operaciones contables y presupuestarias utiliza una herramienta tecnológica propia denominada Sistema 

Integral de Información Financiera Armonizado Contablemente (SIIFAC), mismo que cumple con las 

características establecidas y que es actualizado en forma permanente, conforme a las reformas y/o adiciones 

que emanen de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Por otra parte y en forma adicional al contenido de este apartado, conviene precisar que la 

actualización del valor de los bienes inmuebles que el Poder Ejecutivo contabilizó en el año 2013, las 

operaciones registradas en los años siguientes y  los movimientos efectuados en el Ejercicio que se reporta 

fueron realizados con estricta sujeción a la normatividad, reglas y lineamientos que en esta materia ha emitido 

el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), subrayando que las cifras que se manejaron fueron 

debidamente conciliadas con los inventarios físicos correspondientes y debidamente amparadas con los 

avalúos emitidos por la Dirección General de Catastro. 

 

Posición en moneda extranjera y protección por riesgo cambiario 
 

Este apartado de las Notas de Gestión Administrativa no aplica en nuestro caso, ya que durante el 

primer trimestre del ejercicio fiscal 2026 el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit no realizó operaciones en 

moneda extranjera que afectaran los rubros de activo y pasivo. 
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Reporte analítico del Activo 

 

En los siguientes cuadros se presenta el comportamiento de las cuentas de Activo Fijo durante el 

primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2026: 
 

 

a).- Bienes Inmuebles, Infraestructura y Construcciones en Proceso 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Descripción ENE-MAR  / 2026 2025 

Terrenos   

Terrenos Urbanos $ 2,055,629,681.04 $ 2,055,629,681.04 

Terrenos Rurales 14,005,170.58 14,005,170.58 

Suma $ 2,069,634,851.62 $ 2,069,634,851.62 

 
Viviendas 

  

Edificación Residencial Unifamiliar $ 8,774,359.05 $ 8,774,359.05 

 
Edificios No Habitacionales 

  

Edificaciones Comerciales, Institucionales y de Servicios $                              94,234,167.58  $                94,234,167.58 

Edificaciones Educativas y Culturales  155,259,382.05  155,259,382.05 

Edificaciones de Recreación y Esparcimiento  374,858,105.45  374,858,105.45 

Edificaciones para Servicio Médico y Asistencial  54,151,362.27  54,151,362.27 

Otras Edificaciones No Residenciales  62,037,566.56  62,037,566.56 

Suma $              740,540,583.91 $              740,540,583.91 

 
Infraestructura 

  

Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagrícola  y Control de Inundaciones $              252,220,479.66 $              252,220,479.66 

 
Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 

  

Edificación Habitacional en Proceso $                             13,881,185.00  $ 13,881,185.00 

Edificación No Habitacional en Proceso  2,186,788,970.63   2,068,795,958.41  

Construcción de Obras para el Abast. de Agua, Petróleo, Gas Electricidad y Telecom.  188,253,342.09   116,993,814.27  

División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso  88,132,481.32   88,132,481.32  

Construcción de Vías de Comunicación en Proceso  3,033,798,781.76   2,891,998,559.55  

Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada  112,589,540.07   105,274,733.35  

Suma $ 5,623,444,300.87 $ 5,285,076,731.90 

 
Construcciones en Proceso en Bienes Propios 

  

Edificación No Habitacional en Proceso $                          837,803,883.80  $ 579,505,931.32 

Construcción de Obras para el Abast. de Agua, Petróleo, Gas Electricidad y Telecom.  27,406,821.66  27,406,821.66 

División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en Proceso   

Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso   

Suma $ 865,210,705.46 $ 606,912,752.98 

   

Total: $ 9,559,825,280.57   $              8,963,159,759.12 
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b).- Bienes Muebles 
 

Descripción ENE-MAR  / 2026 2025 

Mobiliario y Equipo de Administración 
Muebles de Oficina y Estantería  

     Muebles, excepto de Oficina y Estantería 

Equipo de Cómputo de Tecnologías de la Información 

Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

Suma 

Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Equipos y Aparatos Audiovisuales 

Aparatos Deportivos 

Cámaras Fotográficas y de Video 

Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

Suma 
Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 

Equipo Médico y de Laboratorio 

Instrumental Médico y de Laboratorio 

Suma 

Equipo de Transporte 

 Automóviles y Equipo Terrestre 
Carrocerías y Remolques 

Equipo Aeroespacial  

Embarcaciones 

Otros Equipos de Transporte 

Suma 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Equipo de Defensa y Seguridad 

Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

Maquinaria y Equipo Agropecuario Maquinaria y 

Equipo Industrial 

Maquinaria y Equipo de Construcción 

Sistema de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial y Comercial Equipo de 

Comunicación y Telecomunicación 

Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  

Herramientas y Máquinas - Herramienta 

Otros Equipos 

Suma 

Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos 

Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 

Activos Biológicos 
Especies menores y de Zoológico Árboles y  

Plantas 

Otros Activos Biológicos 

Suma 

 
$                               94,247,796.37  

 813,050.41  

 181,999,768.24  

 54,548,142.47 

 
 $                               94,163,768.33 

813,050.41 

181,292,038.81 

54,493,263.09 

$                       331,608,757.49 $                       330,762,120.64 

 
$               13,310,887.30 

381,072.11 

 14,021,062.44 

                           688,298.95 

 
$               13,308,687.30 

381,072.11 

14,007,772.27 

688,298.95 

$ 28,401,320.80 $ 28,385,830.63 

 
$            34,048,200.62 

3,864,622.05 

 
$  34,042,480.62 

3,864,622.05 

$ 37,912,822.67 $ 37,907,102.67 

 
$  655,483,029.61 

11,891,534.44 

4,667,329.51 
14,059,795.20 

50,688,951.52 

 
$  655,483,029.61 

11,891,534.44 

2,565,114.64 

14,059,795.20 

50,688,951.52 

$ 736,790,640.28 $ 734,688,425.41 

  

$ 52,207,684.90 $ 52,207,684.90

 
$               101,290,902.03 

4,314,641.28 

 148,844,736.95 

 2,977,902.98 

 28,651,859.34 

 14,681,571.41 

 7,570,562.36 

15,294,146.8
7 

 
$               101,290,902.03 

4,307,194.08 

148,844,736.95 

2,977,902.98 

28,625,607.34 

14,681,571.41 

7,549,559.93 

15,294,146.87 

$ 323,626,323.22 $ 323,571,621.59 

  

$ 4,592,458.26 $ 4,590,878.26 

 
$                    349,160.00 

119,825.00 

1,199,950.00 

 
$                    349,160.00 

119,825.00 

1,199,950.00 

$ 1,668,935.00 $ 1,668,935.00 

Total: $                   1,516,808,942.62 $ 1,513,782,599.10 

 

c).- Activos Intangibles 

 
 

 
 

 

Descripción ENE-MAR  / 2026 2025 

Software $ 30,074,735.10 $ 30,074,735.10 

Software 
  

Patentes, Marcas y Derechos 43,775.29 43,775.29 

Marcas 
  

Licencias 17,004,998.70 17,004,998.70 

Licencias Informáticas e Intelectuales   

Otros Activos Intangibles 1,795.42 1,795.42 

Otros Activos Intangibles 
  

Total: $ 47,125,304.51 $ 47,125,304.51 
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Fideicomisos, Mandatos y Análogos 

 
Al 31 de Marzo de 2026 la Contabilidad del Poder Ejecutivo refleja los siguientes saldos 

correspondientes a Fideicomisos sin estructura orgánica, en la cuenta 1213 denominada Fideicomisos, 

Mandatos y Contratos Análogos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cabe señalar que en el Ejercicio Fiscal 2018 se crearon los Fideicomisos CIB/3150, CIB/3156 y 

CIB/3157, así como el CIB/3158 en 2019 con CIBANCO, S. A., actualmente operados por MULTIVA, S. .A., 

mismos que se derivan del proceso de reestructuración y/o refinanciamiento de la Deuda Pública debidamente 

autorizado por el H. Congreso del Estado de Nayarit, a través de los cuales, el primero de ellos corresponde a 

Contratación de Financiamientos y los 2 posteriores como Fuente de pago de los Financiamientos respectivos. 

 

Así mismo, se informa que el Fideicomiso 940 de Banco Invex, S. A. sirve como mecanismo de pago 

de los financiamientos contratados con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), S. N. C. 

al amparo de los recursos del Fondo de Reconstrucción (FONREC), cuya fuente de recursos es el Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas (FAFEF).  

 

 

 

 

 

 

 

Descripción ENE-MAR  / 2026 2025 

Fideicomiso Púb. sin Estructura de Admón. y Fuente de Pago CIB/3156   $         186,120,967.46 $        184,577,242.86 

Fideicomiso Púb. sin Estructura de Admón. y Fuente de Pago CIB/3157    18,249,434.48   18,106,798.84 

Fideicomiso Púb. sin Estructura de Admón. y Fuente de Pago No. FID. 755046    50,407.33   49,619.61 

Fideicomiso 940 de Banco Invex, S. A.   5,397,784.77  5,309,154.61 

Fideicomiso para Desastres Naturales  9,518,934.95  9,518,934.95 

Total: $ 219,337,528.99 $ 217,561,750.87 

 
 



 

 

 

 

 

 

  

31 

 

Reporte de la Recaudación 

 
a).- Análisis del Comportamiento de la Recaudación 

 
 

Durante el primer trimestre de 2026 se generó un importe por concepto de ingresos recaudados de                  

$ 10,281,136,268.96 (diez mil doscientos ochenta y un millones ciento treinta y seis mil doscientos sesenta y 

ocho esos 96/100 m. n.). 

 

 El comportamiento de la recaudación se muestra a continuación, contemplando los recursos 

registrados en el momento contable de ingresos recaudados, con base en información disponible en el Sistema 

de Contabilidad Gubernamental: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IMPORTE %

INGRESOS DE GESTIÓN

Impuestos  $     673,927,200.13 6.55%

Derechos         532,682,869.69 5.18%

Productos             6,688,061.97 0.07%

Aprovechamientos           83,125,903.86 0.81%

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos           39,871,507.78 0.39%

SUMA:  $  1,336,295,543.43 13.00%

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 
Y OTRAS AYUDAS

Participaciones  $  4,358,249,490.51 42.39%

Aportaciones      3,650,292,903.29 35.51%

Convenios         725,272,185.00 7.05%

Incentivos derivados de la Colaboración Fiscal         211,026,146.73 2.05%

SUMA:  $  8,944,840,725.53 87.00%

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS  $                           -   0.00%

         TOTAL 10,281,136,268.96$ 100.00%

ENE - MAR / 2026
CONCEPTO
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b).- Proyección de la recaudación e ingresos en el mediano plazo 

 
De acuerdo con  la Ley de Ingresos del Estado Libre y Soberano de Nayarit para el Ejercicio Fiscal 

2025 publicada en el Periódico Oficial del Estado el día 29 de Diciembre de 2025, se estimó una recaudación 

total para dicho ejercicio por un monto de $ 32,200,807,914.00 (treinta y dos mil doscientos millones 

ochocientos siete mil novecientos catorce pesos 00/100 m. n.), con el desglose siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 
 

Así mismo, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 5 de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, presentó en la Iniciativa de 

Ley de Ingresos correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026, las Proyecciones de Ingresos referentes al ejercicio 

en cuestión y de los 5 años posteriores, conforme a lo establecido en los Criterios para la elaboración y 

presentación homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 

Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; cuyas cifras se resumen a continuación: 

 

 

 

 
 
 
 

Concepto Importe

Impuestos 1,945,531,978.00$         
Derechos 905,849,757.00              
Productos 23,934,551.00                
Aprovechamientos 75,713,488.00                
Ingresos por Venta de Bienes y Servicios de OPD's 194,809,515.00              
Participaciones 12,688,436,840.00         
Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 712,440,506.00              
Aportaciones 12,694,988,799.00         
Convenios 2,359,102,480.00           
Ingresos Derivados de Financiamientos 600,000,000.00              

Total: 32,200,807,914.00$       

Concepto 2027 2028 2029 2030 2031

Ingresos de Libre Disposición 17,764,984,685$        18,749,329,309$        19,918,468,629$        20,914,350,268$        22,107,909,704$        
Transferencias Federales Etiquetadas 15,474,244,770          15,906,520,087          16,351,281,450          16,808,904,540          17,279,776,871          

Total 33,239,229,454$        34,655,849,395$        36,269,750,079$        37,723,254,809$        39,387,686,575$        

* La suma puede ser diferente debido al redondeo que se manejó en la Iniciativa de Ley de Ingresos 2026.
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Información sobre la Deuda y el Reporte Analítico de la Deuda 

 
 En este apartado se informa que el saldo de la Deuda Pública a Largo Plazo del Poder Ejecutivo del 

Estado de Nayarit al 31 de Marzo de 2026 asciende a la cantidad de $ 5,149,295,587.90 (cinco mil ciento 

cuarenta y nueve millones doscientos noventa y cinco mil quinientos ochenta y siete pesos 90/100 m. n.). 
 

 En cuanto a  la Deuda Pública a Corto Plazo del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit al 31 de Marzo 

de 2026 asciende a la cantidad de $1,788,750,044.40 (un mil setecientos ochenta y ocho millones setecientos 

cincuenta mil cuarenta y cuatro pesos 40/100 m. n.). 

 

 Ahora bien, el saldo de la Deuda Pública a Largo Plazo de los Municipios, sin aval del Gobierno del 

Estado de Nayarit, asciende a la cantidad de $494,493,458.59 (cuatrocientos noventa y cuatro millones 

cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 59/100 m. n.). 

  

a).- Indicadores de la Deuda 

 
La gráfica que se presenta a continuación muestra la relación de los saldos de la Deuda Pública en 

comparación con el Producto Interno Bruto Estatal, con datos de 2021 a 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2021 2022 2023 2024 2025

PIB ESTATAL 155,969,000,000.00 162,601,000,000.00 162,090,000,000.00 159,750,000,000.00 161,028,000,000.00

DEUDA PÚBLICA 5,870,079,977.31 5,645,550,056.61 5,549,614,818.33 5,403,974,812.05 5,205,717,605.21

% 3.76% 3.47% 3.42% 3.38% 3.23%
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De acuerdo con el gráfico y en base a los datos de la tabla, se muestra que el saldo de la deuda 

derivado del proceso de reestructuración y/o refinanciamiento autorizado en 2018, así como la aprobación de 

nuevos financiamientos por el H. Congreso del Estado, comenzó a retroceder en 2021 y reflejándose una 

importante baja en 2022 derivado del prepago realizado del Crédito suscrito con Santander, S. A., para situarse 

al cierre de 2025 con un 3.23% en relación con la estimación del PIB Estatal correspondiente a dicho período. 

 

Por otra parte, en la siguiente gráfica se ilustra el comportamiento de la Deuda Pública con respecto a 

la recaudación de recursos totales (estatales y federales) en los años 2021 a 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el gráfico y en base a los datos de la tabla, se observa también que derivado del 

proceso de reestructuración y/o refinanciamiento autorizado en 2018, así como la aprobación de nuevos 

financiamientos por el H. Congreso del Estado, el saldo de la deuda comenzó a retroceder en 2021 y 

reflejándose una importante baja en 2022 en virtud del prepago realizado  del Crédito suscrito con Santander, 

S. A., por lo que al cierre de 2025 se aprecia que  la proporción se sitúa con un 15.47%, en relación con el total 

de ingresos captados en dicho período.   

 

2021 2022 2023 2024 2025

INGRESOS 26,165,198,707.16 29,677,273,415.91 34,878,986,394.54 33,604,752,344.05 33,644,485,989.17

DEUDA PÚBLICA 5,870,079,977.31 5,645,550,056.61 5,549,614,818.33 5,403,974,812.05 5,205,717,605.21

% 22.43% 19.02% 15.91% 16.08% 15.47%
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b).- Información de manera agrupada 

 
En la tabla de abajo se presenta el comportamiento de la Deuda Pública Directa del Poder Ejecutivo 

del Estado de Nayarit de Enero a Marzo de 2026: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En cuanto a la Deuda Pública a Largo Plazo de los Municipios, sin aval del Gobierno del Estado de 

Nayarit, se refleja el siguiente comportamiento de Enero a Marzo de 2026: 

 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN SALDO ANTERIOR DEBE HABER SALDO

BBVA BANCOMER, S.A. (CRÉDITO 9688507071) 369,214,610.23$               4,084,643.75$           -$                         365,129,966.48$               

BBVA BANCOMER, S.A. (CRÉDITO 9688479904) 54,763,889.77                  605,856.25               -                          54,158,033.52                  

BANOBRAS, S.N.C. (CRÉDITO 13416) 3,115,609,000.00              36,190,000.00           -                          3,079,419,000.00              

BANOBRAS, S.N.C. (CRÉDITO 13417) 685,097,229.98                7,957,888.41             -                          677,139,341.57                

BANOBRAS, S.N.C. (CRÉDITO 13576) 153,541,182.71                1,783,489.33             -                          151,757,693.38                

BANOBRAS, S.N.C. (CRÉDITO 13643) 342,606,858.53                3,979,620.74             -                          338,627,237.79                

BANOBRAS, S.N.C. (CRÉDITO 13718) 156,729,063.99                1,820,518.83             -                          154,908,545.16                

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13649) 23,812,932.00                  -                          -                          23,812,932.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13678) 32,771,423.00                  -                          -                          32,771,423.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13733) 43,445,081.00                  -                          -                          43,445,081.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13777) 25,347,345.00                  -                          -                          25,347,345.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13788) 13,185,474.00                  -                          -                          13,185,474.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13862) 12,419,695.00                  -                          -                          12,419,695.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13887) 12,537,357.00                  -                          -                          12,537,357.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13896) 10,114,335.00                  -                          -                          10,114,335.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13930) 6,792,080.00                    -                          -                          6,792,080.00                    

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 13971) 11,760,285.00                  -                          -                          11,760,285.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14010) 17,664,006.00                  -                          -                          17,664,006.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14023) 12,600,236.00                  -                          -                          12,600,236.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14172) 10,018,236.00                  -                          -                          10,018,236.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14218) 7,656,742.00                    -                          -                          7,656,742.00                    

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14249) 6,594,923.00                    -                          -                          6,594,923.00                    

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14300) 5,038,687.00                    -                          -                          5,038,687.00                    

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14492) 11,069,810.00                  -                          -                          11,069,810.00                  

BANOBRAS, S.N.C. FONREC (CRÉDITO 14716) 65,327,123.00                  -                          -                          65,327,123.00                  

TOTAL: 5,205,717,605.21$       56,422,017.31$     -$                       5,149,295,587.90$       

DESCRIPCIÓN SALDO ANTERIOR DEBE HABER SALDO

MUNICIPIO DE BAHÍA DE BANDERAS (BANSI, S.A.) 138,256,210.00$           3,011,694.00$          -$                       135,244,516.00$           

MUNICIPIO DE TEPIC (BANORTE, S.A. CRÉDITO 85463718) 170,961,430.57             1,378,607.58           -                         169,582,822.99             

MUNICIPIO DE TEPIC (BANORTE, S.A. CRÉDITO 85472248) 191,207,992.45             1,541,872.85           -                         189,666,119.60             

TOTAL: 500,425,633.02$       5,932,174.43$      -$                     494,493,458.59$       
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Las obligaciones por créditos a corto plazo suscritos por el Poder Ejecutivo con las instituciones 

acreedoras que se indican, muestran el siguiente comportamiento de Enero a Marzo de 2026: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN SALDO ANTERIOR DEBE HABER SALDO

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 8304005) 33,333,333.36$               24,999,999.99$        -$                          8,333,333.37$               

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2511900026) 16,666,666.64                 12,500,000.01         -                            4,166,666.63                 

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2514800014) 14,583,333.31                 8,750,000.01           -                            5,833,333.30                 

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2516300015) 30,000,000.01                 15,000,000.00         -                            15,000,000.01               

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2524000039) 30,000,000.00                 11,250,000.00         -                            18,750,000.00               

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2527200036) 56,250,000.00                 18,750,000.00         -                            37,500,000.00               

MULTIVA, S.A. (CRÉDITO 2530300022) 54,166,666.68                 16,249,999.98         -                            37,916,666.70               

BBVA MÉXICO, S.A. (CRÉDITO 9612100432) 46,666,666.50                 20,000,000.10         -                            26,666,666.40               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 89993848) 5,000,000.00                   5,000,000.00           -                            -                              

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90052236) 10,833,337.00                 10,833,337.00         -                            -                              

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90164512) 22,500,000.00                 22,500,000.00         -                            -                              

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90286257) 32,500,003.00                 32,500,003.00         -                            -                              

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90411036) 33,333,336.00                 24,999,999.00         -                            8,333,337.00                 

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90521026) 47,916,669.00                 28,749,999.00         -                            19,166,670.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90648921) 80,000,002.00                 39,999,999.00         -                            40,000,003.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90788278) 75,833,335.00                 32,499,999.00         -                            43,333,336.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 90919434) 83,333,336.00                 31,249,998.00         -                            52,083,338.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91060869) 93,750,002.00                 31,249,998.00         -                            62,500,004.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91201242) 104,166,668.00               31,249,998.00         -                            72,916,670.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91315210) 160,416,667.00               43,749,999.00         -                            116,666,668.00             

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91481289) -                                22,500,000.00         135,000,000.00           112,500,000.00             

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91573849) -                                16,666,666.00         100,000,000.00           83,333,334.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91702166) -                                8,333,333.00           100,000,000.00           91,666,667.00               

BANORTE, S.A. (CRÉDITO 91875619) -                                -                         100,000,000.00           100,000,000.00             

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000359579) 6,666,663.00                   6,666,663.00           -                            -                              

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000360089) 4,166,674.00                   4,166,674.00           -                            -                              

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000360979) 10,833,340.00                 10,833,340.00         -                            -                              

BANSÍ, S.A. (CREDITO 101000361282) 12,499,997.00                 12,499,997.00         -                            -                              

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000361774) 17,500,030.00                 17,500,030.00         -                            -                              

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000362948) 41,666,669.00                 24,999,999.00         -                            16,666,670.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000365000) 46,666,670.00                 19,999,998.00         -                            26,666,672.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000366371) 66,666,668.00                 24,999,999.00         -                            41,666,669.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000367383) 93,750,002.00                 31,249,998.00         -                            62,500,004.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000368557) 62,500,000.00                 18,750,000.00         -                            43,750,000.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000370561) 200,000,000.00               49,999,998.00         -                            150,000,002.00             

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000371515) -                                12,500,000.00         75,000,000.00            62,500,000.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000372459) -                                6,666,666.00           80,000,000.00            73,333,334.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000373241) -                                -                         75,000,000.00            75,000,000.00               

BANSÍ, S.A. (CRÉDITO 101000373801) -                                -                         80,000,000.00            80,000,000.00               

BANCO DEL BAJIO, S.A. (CRÉDITO 18139927) 59,583,333.33                 16,250,000.01         -                            43,333,333.32               

BANCO DEL BAJÍO, S.A. (CRÉDITO 18456141) -                                16,666,666.66         100,000,000.00           83,333,333.34               

BANCO DEL BAJÍO, S.A. (CRÉDITO 18580589) -                                6,666,666.67           80,000,000.00            73,333,333.33               

TOTAL: 1,653,750,067.83$      790,000,023.43$ 925,000,000.00$    1,788,750,044.40$    
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Calificaciones otorgadas  
 

En comunicado de prensa del 24 de Septiembre de 2025, Moody’s Local MX S.A. de C.V., I.C.V. 

("Moody´s Local México") subió la calificación de emisor de largo plazo en moneda local del Estado de Nayarit a 

BBB-.mx desde BB+.mx y mantuvo la perspectiva positiva.  

 

Adicionalmente, subió la calificación de dos créditos bancarios respaldados por participaciones 

federales a AA.mx desde AA-.mx.; como se aprecia en el siguiente cuadro: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Resalta la empresa calificadora que el alza en la calificación de emisor refleja principalmente un 

crecimiento sólido y sostenido de los ingresos propios, el registro recurrente de márgenes operativos y 

financieros positivos y un nivel de deuda de largo plazo moderado, factores que han contribuido a una mejora 

en el perfil crediticio del estado.  

 

No obstante, Nayarit mantiene una posición de liquidez muy ajustada, una dependencia de deuda de 

corto plazo, que estimamos irá a la baja, y altos pasivos por pensiones, factores que constituyen sus principales 

retos crediticios. 

 

Así mismo, señala que entre 2021 y 2023, la recaudación de ingresos propios creció en promedio 30% 

anual, impulsada por una reforma fiscal que elevó tasas de impuestos y derechos. Al cierre de 2024, los 


